
1096

Factura de Venta: 1096

Fecha de Factura 27/10/2020

Direccion: Fecha de Vencimiento 1/11/2020

N.I.T:

Telefono:

Nombre:

CANT.

500

SUBTOTAL

IVA 19%

Valor en letras:

OBSERVACIONES 

REFERENCIA VALOR UNI.

 $        39.888,89 GUANTES DE NITRILO

FACTURA DE VENTA No:

PARQUE INDUSTRIAL DEL ORIENTE BODEGA 5

DATOS DEL CLIENTE

800,165,804-5

GLOBALK COLOMBIA SAS

        AVENIDA BOYACA Nº 48A - 11 OF. 502

Nombre: 

DATOS DEL VENDEDOR

ACEPTO EXPRESAMENTE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE FACTURA, ASI MISMO RECIBO A ENTERA SATISFACCION. ESTA FACTURA SE ASIMILA A UNA 

LETRA DE CAMBIO SEGÚN ART 774 DEL CODIGO DE COMERCIO DESPUES DE SU VENCIMIENTO CAUSARA INTERES POR MORA*** SIRVASE HACER 

TRANSFERENCIA A NOMBRE DE GLOBALK COLOMBIA SAS O DEPOSITO EN EFECTIVO A LA CUENTA CORRIENTE 410803438  BANCO PICHINCHA

ELABORO REVISO RECIBIDA Y ACEPTADA

NIT 830,051,855-1

BOYACA - RAMA JUDICIAL DESAJ TUNJA

19.944.445,00$                          

DATOS DE FACTURA

ORDEN DE COMPRA Nº 56070

AUTORIZACION DE FACTURACION 

18764000068778 2020-06-12 /12:31:41 

RANGO DEL 1058 AL 2000 IVA REGIMEN 

COMUN impreso por computador por 

GLOBALK COLOMBIA SAS 830051855-1

3125677631

-$                                               

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE
19.944.445,00$                          

VALOR

19.944.445,00$                         



2/10/2020 https://colombiacompra.coupahost.com/supplier_order_headers/show_custom/56070?supplier_id=0

https://colombiacompra.coupahost.com/supplier_order_headers/show_custom/56070?supplier_id=0 1/1

BOYACÁ - RAMA JUDICIAL DESAJ
TUNJA 
N.I.T. 800165804 
ORDEN DE COMPRA

GLOBALK COLOMBIA SAS
N.I.T. 8300518551
Atte: JAVIER CIFUENTES
JCIFUENTES@ORVITUR.COM.CO
Teléfono: +1 (571) 348-0360

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

56070 
AECovid19-550 
Emergencia COVID-19 
02/10/20 
13/10/20 
John Ricardo Vega Quintero 
Angela Hernandez Sandoval  
Hernando Rodríguez Orozco 
3125677631 
 
Estampilla equivalente al 1% del

valor de la orden antes de IVA 
La compra de elementos de

protección personal para la prevención de la
COVID-19, como son: guantes de nitrilo y
tapabocas de tela lavable, con destino a servidores
judiciales, pasantes y contratista de prestación de
servicios, de los distritos de Tunja, Santa Rosa de
Viterbo y Yopal, Consejo Seccional de la Judicatura
de Boyacá y Casanare, Sala disciplinaria, Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de
Tunja. 

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 13420 cov01-EPP-14 - GUANTES DE NITRILO 500.0 Unidad 39.888,89 19.944.445,00

19.944.445,00 COP

Enviar a
BOYACÁ - RAMA JUDICIAL
DESAJ TUNJA
Parque Industrial del Oriente
Vereda Runta
Bodega 5
Tunja Boyacá
Colombia
Atte: Hernando Rodriguez

Facturar a
BOYACÁ - RAMA JUDICIAL
DESAJ TUNJA
Parque Industrial del Oriente
Vereda Runta
Bodega 5
Tunja, Boyacá
Colombia
Atte: John Ricardo Vega Quintero



 

 
 

CERTIFICACIÓN DE APORTES 
 

 
 
 
 
 
Yo MARIA PRESELIA PEDRAZA DIAZ, en calidad de 
Representante Legal de la sociedad GLOBALK COLOMBIA S.A.S., 
con NIT. 830.051.855-1, manifiesto bajo juramento que la sociedad 
se encuentra al día en el cumplimiento del pago de sus obligaciones 
legales con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando 
a ello hubiere lugar, en relación con sus empleados por un periodo 
no inferior a seis (6) meses anteriores a la presentación de esta 
certificación.  
 
 
 
Lo anterior en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 50de la Ley 
789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
 
 
La presente se expide a los 27 días del mes de octubre de 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
______________________________  
Firma:  
MARIA PRESELIA PEDRAZA DIAZ 
C.C. 63.287.842 de Bucaramanga  
Representante Legal  
GlobalK Colombia S.A.S. 
NIT: 830.051.855-1 
Av Boyacá 48 A 11 Of. 502 
Teléfono: (1) 3480360 



      
45509707

TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 2 75.800 75.800

Pensión 2 303.200 303.200

Riesgos Laborales 1 10.000 10.000

CCF 1 75.800 75.800

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 6 464.800 464.800

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 35.900 0 0 0 0 0 0 35.900 1

EPS010 EPS Sura 800088702-2 39.900 0 0 0 0 0 0 39.900 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 143.600 0 0 0 0 0 0 143.600 1

230301 Porvenir 800224808-8 159.600 0 0 0 0 0 0 159.600 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-11 ARL SURA 890903790-5 10.000 10.000 0 0 10.000 100 10.000 2

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF22 Colsubsidio 860007336-1 75.800 0 0 75.800 2

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 830051855-1 globalk colombia sas calle 52 b n 72 b 04 int 3 4297000 kherrera@globalkcolombia.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B – menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-10 2020-09 E 22/09/2020 45509707 $464.800

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

2

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 21148432 CRUZ MARTINEZ FLOR ALBA 1 0 S 230201 897.146 143.600 0 0 0 0 EPS005 897.146 35.900 14-11 897.146 1 4.700 CCF22 897.146 35.900 0 0 0 0 0

2 CC 79913235 PIRAGAUTA PEDRAZA DAVID MAURICIO 1 0 S 230301 997.146 159.600 0 0 0 0 EPS010 997.146 39.900 14-11 997.146 1 5.300 CCF22 997.146 39.900 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 830051855-1 globalk colombia sas calle 52 b n 72 b 04 int 3 4297000 kherrera@globalkcolombia.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B – menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-10 2020-09 E 22/09/2020 45509707 $464.800

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

2

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14696329245

     8 3 0 0 5 1 8 5 5 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

GLOBALK COLOMBIA S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 71 C   53 A   21   AP 202
cifuentes_javier@yahoo.com

                   3 4 8 0 3 6 0       3 1 4 2 9 8 9 3 4 3

4 6 9 0 1 9 9 8 1 1 2 6 4 7 9 9 1 9 9 8 1 1 2 6 4 6 6 9 4 6 5 1        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                       

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

 X   0 2020 - 09 - 18 / 18 : 46: 32

CIFUENTES PEDRAZA JAVIER ORLANDO 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 18-09-2020 06:48:13PM
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : GLOBALK COLOMBIA S.A.S.
N.I.T. : 830.051.855-1
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00905849 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 1998
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :14 DE JULIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 1,191,525,611
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 71 C # 53A - 21 APTO 202
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : JCIFUENTES@ORVITUR.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 71 C # 53A - 21 APTO 202
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : JCIFUENTES@ORVITUR.COM.CO
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0005129 DE NOTARIA 51 DE
BOGOTA  D.C.  DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1998, INSCRITA EL 26 DE NOVIEMBRE
DE  1998  BAJO  EL  NUMERO  00658177  DEL  LIBRO  IX, SE CONSTITUYO LA
SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA LAKSMI VIAJES Y TURISMO LTDA.
                              CERTIFICA:                             
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000853 DE NOTARIA 51 DE BOGOTA D.C. DEL
20  DE  MARZO  DE 2002, INSCRITA EL 21 DE MARZO DE 2002 BAJO EL NÚMERO
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
00819864  DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: LAKSMI VIAJES
Y TURISMO LTDA POR EL DE: LAKSMI VIAJES Y TURISMO LTDA -.
QUE  POR  ACTA  NO.  03  DE  JUNTA  DE  SOCIOS DEL 6 DE JUNIO DE 2015,
INSCRITA  EL  28  DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NÚMERO 02031318 DEL LIBRO
IX,  LA  SOCIEDAD  CAMBIO SU NOMBRE DE: LAKSMI VIAJES Y TURISMO LTDA -
POR EL DE: GLOBALK COLOMBIA S.A.S..
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ACTA  NO.  03  DE  JUNTA  DE  SOCIOS DEL 6 DE JUNIO DE 2015,
INSCRITA  EL  28  DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NÚMERO 02031318 DEL LIBRO
IX,  LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A
SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA,  BAJO  EL  NOMBRE  DE:  GLOBALK
COLOMBIA S.A.S
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR ACTA NO. 03 DEL 6 DE JUNIO DE 2015, INSCRITA EL 28 DE OCTUBRE
DE  2015  BAJO  EL  NUMERO  02031318  DEL  LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA  SE  REACTIVA,  CONFORME  AL  ARTICULO 29 DE LA LEY 1429 DE
2010.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0000853 2002/03/20 NOTARIA 51 2002/03/21 00819864
03 2015/06/06 JUNTA DE SOCIOS 2015/10/28 02031318
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   1.   SUMINISTRO,   COMERCIALIZACIÓN,   ALQUILER   Y
MANTENIMIENTO  DE COMPUTADORES, IMPRESORAS, AIRES ACONDICIONADOS, FAX,
CÁMARAS  FOTOGRÁFICAS  Y  MATERIAL FOTOGRÁFICO, VIDEO BEAM, CÁMARAS DE
SEGURIDAD,  ALARMAS,  CIRCUITOS  CERRADOS  DE  TELEVISIÓN Y EN GENERAL
TECNOLOGÍA,  MANTENIMIENTO  DE REDES. 2. SUMINISTRO Y COMERCIALIZACIÓN
DE  LICENCIAS  DE SOFTWARE, 3. SUMINISTRO COMERCIALIZACIÓN, ALQUILER Y
MANTENIMIENTO  DE  ELEMENTOS  DE  SEGURIDAD INDUSTRIAL, ROPA, MALETAS,
PRODUCTOS  DE  ASEO  PERSONAL,  EQUIPOS  Y  SUMINISTROS PARA LIMPIEZA,
MATERIALES  Y  PRODUCTOS  DE  PAPEL  4.  SUMINISTRO  COMERCIALIZACIÓN,
ALQUILER   Y   MANTENIMIENTO  DE  MATERIALES  ELÉCTRICOS,  BOBILLOS  Y
FERRETERÍA  EN  GENERAL,  HERRAMIENTAS,  MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN,
ARTÍCULOS DE PUBLICIDAD, PUBLICIDAD MARCADA, ELEMENTOS PARA ESTÍMULOS,
REGALOS   CORPORATIVOS,   TROFEOS,   PLACAS,  MEDALLAS,  DISTINCIONES,
ARTESANÍAS  5.  SUMINISTRO, COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES DE OFICINA,
PAPELERÍA,   UTENSILIOS   Y   MENAJE  DE  COCINA,  HOTELERÍA,  SILLAS,
ESCRITORIOS,  SUMINISTRO,  COMERCIALIZACIÓN  DE  IMPLEMENTOS DE ASEO Y
CAFETERÍA,   UTENSILIOS  DE  CUIDADO  PERSONAL,  PAÑALES  EN  GENERAL,
IMPLEMENTOS  Y SUMINISTROS PARA RESTAURANTES, VÍVERES PERECEDEROS Y NO
PERECEDEROS,  VENTA  Y  ALQUILER  DE  MUEBLES  Y ENSERES, COLCHONETAS,
COBIJAS, ALMOHADAS LENCERÍA, PLATOS, OLLAS, CUBIERTOS ENVASES PLATICOS
Y  PRODUCTOS  DESECHABLES EN GENERAL, ALQUILER DE BAÑOS PORTÁTILES, 6.
SUMINISTRO,  COMERCIALIZACIÓN  DE  DOTACIONES,  UNIFORMES, UNIFORMES Y
ARTÍCULOS   DEPORTIVOS,   CALZADO,  BONOS  Y  VALERAS  7.  SUMINISTRO,
COMERCIALIZACIÓN  PRODUCTOS  QUÍMICOS,  REACTIVOS  QUÍMICOS  PRODUCTOS
VETERINARIOS    8.   -SUMINISTRO,   COMERCIALIZACIÓN   DE,   ELEMENTOS
EDUCATIVOS,  LIBROS,  ELEMENTOS DIDÁCTICOS, ELEMENTOS PARA CAPITACIÓN,
BIENES  SOCIALES  Y ESTÍMULOS, REALIZACIÓN DE TALLERES, CONFERENCIAS Y
CAPACITACIONES.  9.  EN  GENERAL  DESARROLLAR  ACTIVIDADES  PROPIAS DE
SUMINISTRO  COMERCIALIZACIÓN,  ALQUILER  Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS,
BIENES  10.  REPRESENTAR,  ADMINISTRAR  E INVERTIR EN ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES ACTUAR COMO REPRESENTANTE Y AGENTE COMERCIAL DE SOCIEDADES
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NACIONALES  O  EXTRANJERAS,  LOS  DEMÁS  FINES  EN  ESTE CAMPO PARA LA
REALIZACIÓN  DE  SU  OBJETO  ASÍ  MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA
ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. EL
OBJETO  SOCIAL  PUEDE  SER  INDETERMINADO,  LOS  TERCEROS  QUE  VAN  A
CONTRATAR   CON   LAS   SAS  NO  TIENE  QUE  CONSULTAR  E  INTERPRETAR
DETALLADAMENTE  LA  LISTA DE ACTIVIDAD QUE LO CONFORMAN EN ADELANTE LA
EMPRESA PODRÁ ADEMÁS DEL OBJETO SOCIAL REGISTRADO DESDE SU CREACIÓN EL
SIGUIENTE: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL REALIZAR CUALQUIER
ACTIVIDAD   CIVIL  O  COMERCIAL  LÍCITA,  POR  TÉRMINO  INDEFINIDO  DE
DURACIÓN. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA
LÍCITA  TANTO  EN  COLOMBIA  COMO  EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ
LLEVAR  A  CABO,  EN  GENERAL,  TODAS  LAS  OPERACIONES  DE  CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
O  QUE  PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE
LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4799   (OTROS   TIPOS  DE  COMERCIO  AL  POR  MENOR  NO  REALIZADO  EN
ESTABLECIMIENTOS, PUESTOS DE VENTA O MERCADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
4669 (COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.)
4651  (COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO Y
PROGRAMAS DE INFORMÁTICA)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, CON UN SUPLENTE
QUE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL, EN SUS FALTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O
 
 



 
 
 
 
ABSOLUTAS. TANTO EL GERENTE PRINCIPAL, COMO EL SUPLENTE SERÁN ELEGIDOS
POR  LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS A TÉRMINO INDEFINIDO, SIN PERJUICIO DE
QUE LA MISMA JUNTA PUEDA REMOVERLOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO. EL
GERENTE,  O  QUIEN  HAGA  SUS  VECES  ES  EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SOCIEDAD  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS.  TODA  REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE
DERECHO  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  Y  EL  REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA
SOCIEDAD DEBERÁ SER APROBADA POR LA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR ACTA NO. 06 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 19 DE DICIEMBRE DE
2017,  INSCRITA  EL  20  DE  MARZO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02313164 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  PEDRAZA DIAZ MARIA PRESELIA                C.C. 000000063287842
QUE  POR  ACTA  NO.  03  DE  JUNTA  DE  SOCIOS DEL 6 DE JUNIO DE 2015,
INSCRITA  EL  28  DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02031318 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE
  CIFUENTES PEDRAZA JAVIER ORLANDO           C.C. 000000080123956
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA
EJECUTAR,  A  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD  TODOS  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL SIN LÍMITE DE CUANTÍA Y
SERÁN  FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: A) CONSTITUIR,
PARA  PROPÓSITOS  CONCRETOS,  LOS  APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE
NECESARIOS   PARA  REPRESENTAR  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE  A  LA
SOCIEDAD.  B)  CUIDAR  DE  LA  RECAUDACIÓN  E  INVERSIÓN DE LOS FONDOS
SOCIALES  E)  ORGANIZAR  ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA
CONTABILIZACIÓN,  PAGOS  Y  DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR
POR  EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD
EN  MATERIA IMPOSITIVA. E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE
LA  COMPAÑÍA  LOS  ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER CERTIFICACIÓN
EXIGIDA  POR  LAS  NORMAS  LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A
PRESTAR  SERVICIOS  A  LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR CONTRATOS
QUE  DÉ  A  ACUERDO  A  LAS  CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS,
FIJARA  LAS REMUNERACIONES QUE LES CORRESPONDAN, DENTRO DE LOS LÍMITES
ESTABLECIDOS  EN  EL  PRESUPUESTO  ANUAL  DE  INGRESOS  Y  EGRESOS. G)
CELEBRAR  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA  Y  NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES,
PARA  LOS  CUALES  HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES
QUE  LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES, EN ESTOS
ESTATUTOS  Y QUE SEAN COMPATIBLES CON EL CARGO. PARÁGRAFO - EL GERENTE
QUEDA  FACULTADO  PARA  CELEBRAR  ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL
OBJETO DE LA SOCIEDAD CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B20247291EF4EF 
 
                          7 DE OCTUBRE DE 2020    HORA 09:09:19
 
                          AB20247291               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 14 DE JULIO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $955,648,125
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4690
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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